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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2023-00315-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Estrado Judicial inadmitirá la demanda coactiva promovida por JOHN JAIBER 
PARRA contra MARTHA PATRICIA TORRES BETANCOURT, por los 
siguientes defectos: 
 
1). De ningún modo se acreditó el esgrimido endoso en procuración, toda vez 
que el soporte que trata sobre ese acto contiene solamente algunos datos, sin 
que allí aparezca realmente que se desarrolló esa operación y sus 
participantes. 
 
2). Deberá adecuarse la fecha de exigibilidad de la obligación, indicada en el 
hecho 4º, ya que la establecida en ese aparte no coincide con la estipulada en 
el medio de cobro. 
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se cierren las 
puertas del trámite ante el memorial de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al rogante el término de 5 días para que enmiende 
las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2023. SECRETARÍA 
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